MINUTA DE DECLARACIÓN  N°:  231

VISTO:              
	El 31° aniversario del Centro de Jubilados, Pensionados y Tercera Edad “Vida Alegre”, institución emblemática de nuestra comunidad, que durante más de tres décadas ha acompañado, contenido y generando espacios de participación para nuestros adultos mayores; y,

CONSIDERANDO:
	Que el Centro de Jubilados, Pensionados y Tercera Edad “Vida Alegre”, fundada en el año 1995, celebrará durante el presente año 2026 su 31° aniversario de vida institucional, consolidándose desde sus inicios como un espacio de encuentro, participación, integración y acompañamiento para jubilados y pensionados de nuestra ciudad;
	Que a lo largo de estos años la institución ha desarrollado una destacada tarea social y comunitaria, promoviendo actividades recreativas, culturales y de integración, generando vínculos, contención y fortaleciendo el sentido de pertenencia entre quienes forman parte de ella;
	Que su permanente compromiso y trabajo sostenido han contribuido significativamente al bienestar de numerosas familias de Totoras, constituyéndose en una entidad comprometida con valores fundamentales como la solidaridad, la inclusión y el acompañamiento humano;
	Que más de tres décadas de trayectoria representan un verdadero motivo de orgullo para nuestra ciudad, siendo oportuno reconocer a quienes, con esfuerzo, dedicación y compromiso, hicieron posible el crecimiento y permanencia de esta querida institución;
	Que detrás de cada aniversario existen historias compartidas, amistades construidas, momentos vividos y una comunidad que encuentra en la institución un espacio de cercanía, contención y acompañamiento;
	Que corresponde al Concejo Municipal reconocer y valorar a aquellas instituciones que, mediante su accionar, realizan aportes fundamentales al desarrollo social, comunitario y humano de nuestra ciudad;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y el Reglamento Interno de este Concejo Municipal sanciona la siguiente:      
MINUTA DE DECLARACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Declárase de Interés Público y Municipal la conmemoración del 31° aniversario del Centro de Jubilados, Pensionados y Tercera Edad “Vida Alegre”, en reconocimiento a su trayectoria institucional, compromiso social y permanente aporte a la comunidad.
ARTÍCULO 2º).- Hágase entrega de copia de la presente a las autoridades de la institución, como testimonio del reconocimiento y acompañamiento del Concejo Municipal.



[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
                            	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintiocho días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis.-
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